
DERECHOS SOBRE LAS FOTOGRAFÍAS Y PROTECCIÓN DE DATOS:
Los participantes deberán ser los legítimos titulares de los derechos 
de las fotografías, y haber obtenido, en su caso, las autorizaciones o 
permisos para la obtención y/o difusión de las fotografías. La 
organización no será responsable de ninguna reclamación o 
requerimiento en relación a infracción de derechos de propiedad 
intelectual o industrial, de derechos de imagen o en relación al 
tratamiento de datos de carácter personal. Los derechos de autor de 
las fotografías premiadas seguirán perteneciendo al mismo. La 
Delegación de Dinamización Cultural y Patrimonio del Excmo. Ayto. de 
Jerez se reserva el derecho de utilizar las imágenes premiadas, citando 
siempre al autor.

EXPOSICIÓN:
Para dar difusión a la obra fotográfica del certamen se realizará una 
exposición con los trabajos premiados y las obras seleccionadas.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES:
La participación en el presente concurso supone la aceptación íntegra 
de las presentes bases.



BASES DE LA CONVOCATORIA:

OBJETIVO:
El  “I Concurso de Fotografía Paisajes de la Lectura” convocado por la 
Delegación de Dinamización Cultural y Patrimonio del Excmo. Ayto. 
de Jerez  en colaboración con La Librería “La Luna Nueva”, “Diario de 
Jerez”, Agrupación Fotográfica Jerezana “San Dionisio” y organizado 
por la Biblioteca Municipal, tiene por objeto difundir la lectura no 
solo como fuente de conocimiento, sino también  como algo presente 
en nuestra vida cotidiana, cuando no como una puerta que se nos 
abre a  otros muchos  mundos, que nos enriquecerán y que están ahí 
esperando que los descubramos.

PARTICIPANTES: 
Podrán participar en este concurso todas aquellas personas  mayores 
de edad, fotógrafos profesionales o aficionados de cualquier 
nacionalidad,  que sean autores de las fotografías que presenten y 
posean los derechos sobre las mismas.

TEMA:
El tema del concurso es la lectura y el libro en todos sus paisajes. Se 
trata pues de conseguir reflejar o captar instantes, a través de la 
fotografía,  de esa  presencia que la lectura puede tener en la vida 
diaria. Presencia que puede ser evidente unas veces y otras 
manifestarse más sutilmente. 

FORMATO Y NÚMERO:
Las fotografías se presentarán impresas en papel fotográfico a un 
tamaño mínimo de 24x30 cm.,  montadas en passepartout de 40x50 
cm. No se admitirán fotografías manipuladas digitalmente. Se 
solicitará TIFF de las fotografías ganadoras al tamaño presentado y a 
300 ppp.
Cada autor podrá presentar un número máximo de seis fotografías.

OBRAS ORIGINALES:
Las obras presentadas han de ser originales y no premiadas en ningún 
otro concurso.

ENTREGA DE LAS OBRAS Y PLAZO DE ADMISIÓN:
Los participantes entregarán sus fotografías en la Secretaría de la 
Biblioteca Municipal Central de 10 a 13 horas de lunes a viernes, del 1 de 
marzo al 18 de abril. Cada fotografía deberá ir acompañada de una plica 
en la que figuren el título de la obra y los datos personales del autor 
(fotocopia del DNI, dirección, teléfono y correo electrónico).

SELECCIÓN DE OBRAS Y JURADO:
El jurado estará compuesto por cinco miembros de las siguientes 
instituciones:  de la Biblioteca Municipal,  de la Librería “La Luna 
Nueva”,  del “Diario de Jerez”,   de la Agrupación Fotográfica Jerezana 
“San Dionisio”, y por un profesional de la fotografía. El fallo del jurado 
será inapelable.
Los casos no previstos o de interpretación de las siguientes bases serán 
resueltos por la organización del certamen.

FALLO: 
El fallo se dará a conocer la semana del 23 de abril, Día Internacional del 
Libro.

PREMIOS: 
Se establecen dos premios:
Primer premio: 350 € y lote de libros de temática fotográfica.
Segundo premio: un lote de libros de temática fotográfica.
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